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La demandante Edelmira Gómez de Sinisterra, actuando en calidad de 

demandante, en memorial allegado al correo institucional el día 7 de julio de 20231 
confiere poder a los abogados Andrés Fernando Ríos Jaramillo y David Alejandro 
Carabalí Vidal para que la represente en el proceso de la referencia. Toda vez que 

se cumple cn lo previsto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es procedente 
reconocer personería.  

 

Con respecto al poder otorgado por la señora Gladis Stella Sinisterra 
Gómez a los profesionales señalados en el párrafo anterior, se indica que no 
tramitará. comoquiera que aquella no es parte procesal en este asunto.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

                   PRIMERO: RECONOCER personería a los abogados Andrés Fernando 
Ríos Jaramillo identificado con la T.P. No. 226.595 del C.S.J. como apoderado judicial 

principal y David Alejandro carabalí Vidal identificado con la T.P. No. 347.541 como 
apoderado judicial suplente de la demandante, para los fines y dentro de los 
términos descritos en poder. Adviértaseles que no podrán actuar simultáneamente 

en el proceso.   
 
                  SEGUNDO: SIN LUGAR a tramitar la solicitud de reconocimiento de 

personería presentada por la señora Gladis Stella Sinisterra Gómez, por cuanto 
aquella no funge como parte procesal en este asunto.  
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